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INTRODUCCIÓN

Este proyecto surge por iniciativa de los padres de nuestros alumnos y de los profesores del centro, quienes han demandado, en distintas reuniones del Consejo Escolar y del Claustro de Profesores, la solicitud de la jornada continuada por considerarla más idónea para los alumnos del centro.

Nuestro colegio pertenece al barrio de Usera. Su Claustro está formado por 34 maestros, de los que cuatro son compartidos. Cuenta en la actualidad con 443 alumnos de una gran diversidad cultural. Como datos significativos podemos decir que:

- 50 son de etnia gitana.

- 150 son inmigrantes, principalmente de países de hispanoamericanos.

- 175 tienen becas de comedor; siendo 55 de RMI.

La heterogeneidad y diversidad del alumnado incide en el rendimiento y en la convivencia del centro. Por ello, desde el curso 2005 - 06, es Centro Publico Prioritario. Las dos áreas de mejora son:

· Mejorar la competencia curricular del alumnado, especialmente en las áreas instrumentales.
· Mejorar la convivencia del centro.


Creemos que el horario de jornada continuada contribuirá en la consecución de ambos objetivos ya que:

- Se reduce el absentismo escolar de la tarde.

- Desaparece la apatía y somnolencia por las tareas escolares después de las comidas, por lo que mejorará el nivel de atención en la jornada de mañana.

- Disminuyen los conflictos entre alumnos ya que la mayoría de ellos tienen lugar en el horario de comedor.

- Favorecerá la atención a los padres y madres al facilitarles la asistencia a reuniones o entrevistas personales, que en muchas ocasiones, les es imposible compaginarlo con su horario laboral.

0.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO.
D. Pedro Martín Sandín, como Director del Centro de Educación Infantil y Primaria “Nuestra Señora de la Fuencisla” de Madrid, facilita los siguientes datos de identificación:

Código Centro: 28025968 Centro Público. Dirección: Calle Tomelloso, 39
Localidad: Madrid       Código postal: 28026      
   Tel.: 91 475.43.27
  Fax: 91 500.11.73
E-mail: cp.fuencisla.madrid@educa.madrid.org
Web: http://www.educa.madrid.org/web/cp.fuencisla.madrid/
Dirección de Área Territorial: Madrid- Capital

Unidades escolares por etapa, ciclo y nivel: 

- Educación Infantil: seis unidades  

- Dos de 3 años.

- Dos de 4 años.

- Dos de 5 años.

- Educación Primaria: doce unidades 
Primer ciclo:

- Dos de 1º

- Dos de 2º 



Segundo ciclo:

- Dos de 3º

- Dos de 4º  



Tercer ciclo:

- Dos de 5º

- Dos de 6º 

Plantilla del profesorado.

Número de profesores, distribución por etapas educativas y especialidades, funciones de dirección y coordinación.

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR DEL CENTRO.

1.1.- Finalidades educativas que pretende la modificación de la jornada escolar.

- Mejora la calidad de la enseñanza y formación integral de nuestros alumnos, elaborando un horario adecuado en relación con las horas de mayor rendimiento.

- Favorece el afianzamiento de los conocimientos adquiridos en la jornada lectiva, permitiendo a los alumnos dedicar más tiempo a la práctica de otras actividades que puedan completar su formación y desarrollo integral. Las horas de la tarde permitirán a los alumnos profundizar en el estudio, realizar tareas complementarias y de refuerzo y/o emplear el tiempo en consonancia 
con sus aficiones e intereses personales, participando en las actividades organizadas en el Centro de acuerdo con el Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos del Ayuntamiento y las organizadas por la A.M.P.A del Centro.

- Mejora la convivencia en el centro, al gestionar de un modo más flexible, la permanencia en el comedor escolar.

- Propicia una mejor rentabilización social de los recursos públicos.

1.2.- Razones y argumentos de tipo organizativo.

- Reduce la pérdida de tiempo en las entradas y salidas de los alumnos.

- Favorece la relación y convivencia familiar mediante la coincidencia de horarios de sus miembros.

- Facilita la consecución de trabajo de los padres, al disponer de un mínimo de cinco horas libres, que con el servicio de comedor serían siete.

- Favorece la programación y desarrollo de actividades extra escolares.

- Facilita las actividades programadas por la Asociación de Padres de Alumnos, optimizando la utilización de las instalaciones del Centro.

- Consigue que los alumnos, sin discriminación de horas lectivas, dispongan de más tiempo para actividades complementarias de apoyo, estudio y ocio programado o libre.

- Permite a las familias disponer de tiempo relajado para la comida familiar y la posibilidad de elegir el horario de incorporación de los niños a las actividades extraescolares. 

- Dispone de mayor tiempo para el desarrollo y continuidad en reuniones de órganos colegiados como el Consejo Escolar y el Claustro.

- Permite al profesorado disponer de más tiempo para actividades de su propia formación y preparación de su trabajo.

- Optimiza el trabajo de coordinación del profesorado al disponer de más tiempo para la realización de reuniones y actividades de programación.

- Facilita la utilización de espacios y materiales durante el horario lectivo y de la tarde.
- Permite aprovechar mejor las últimas sesiones, ya que ahora se dedica mucho tiempo a resolver los conflictos 
que se producen durante el recreo del comedor.

-Al no disponer el colegio  de porche, los niños no tienen donde cobijarse los días de lluvia o mucho calor durante los recreos de comedor, lo que conlleva roces entre los alumnos, siendo que tener resueltos durante las clases, lo que produce pérdidas de tiempo.

- Incorporación tardía a las clases de la tarde  de los alumnos causantes o víctimas de conflictos en el recreo de comedor.

- El Director y la PTSC, y en algunos casos los tutores dedican parte de la jornada de tarde a resolver los conflictos causados en el recreo de comedor.
1.3.- Razones y argumentos de tipo curricular.

- Mejora la calidad de la enseñanza. 

- Mejora el rendimiento escolar.

- Rentabiliza las sesiones lectivas. En la jornada partida es menor el rendimiento de los alumnos en aquellas áreas que incluyen sesiones posteriores a la hora de la comida, ya que la atención disminuye y aumenta la somnolencia.

- Mantiene el ritmo de trabajo sin interrupciones largas.

1.4.- Razones y argumentos de tipo educativo: Atención a la diversidad.

- Adecua el horario lectivo en función de las tareas de máximo rendimiento.

- Evita periodos de no concentración y somnolencia como los inmediatos posteriores a la comida.

- Facilita el desarrollo de actividades de apoyo y refuerzo con alumnos con necesidades educativas.

- Evita el absentismo escolar en la jornada de tarde, en especial de  los alumnos de Educación Infantil.

· El profesorado dispone de intervalos de tiempo más amplio para diseñar proyectos, acciones concretas en programas de refuerzo y apoyo educativo para los alumnos con dificultades en el aprendizaje.

· Supone un ahorro económico  considerable para las familias que viven lejos del colegio y tienen que dejar necesariamente a sus hijos a comer en el comedor del colegio, así como en transporte.

2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE MEJORA: PARTICIPANTES, TIEMPOS, PROCEDIMIENTOS, ÁMBITOS IDENTIFICADOS DE MEJORA DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, ETC.

2.1.- 19/10/2010.- Claustro de profesores. Se aprueba por mayoría absoluta  elevar la propuesta de Jornada continuada al Consejo Escolar, y se forma la Comisión de profesores que guiará el proceso. Se levanta acta.

2.1.- 20/10/2010: Reunión  del Consejo Escolar: El Presidente del Consejo Escolar justifica la celebración de la sesión del Consejo como demanda de los padres y profesores del centro. Informa que el Claustro es favorable a solicitar la modificación de jornada escolar.


Se estudia y debate la Orden 1247/2005, de 28 de febrero y la Orden 6522/2005 de 30 de noviembre de 2005, de la Consejería de Educación, por las que se regula la jornada escolar en los centros de E. Infantil y E. Primaria y se procede a la votación con el resultado de que todos los miembros, sin excepción, votan favorablemente a que se inicie el proceso para solicitar la Jornada Continuada. Se  acuerda convocar Asamblea General de padres el día 27 de Octubre de 2010. Se aprueba el censo de padres.  Se levanta acta correspondiente.

2.2.- 22/10/2010: La comisión del Claustro termina el Proyecto de Mejora Pedagógica y Organizativa  que es entregado a todos los miembros del Consejo Escolar para su estudio.


El Equipo Directivo envía una circular a las familias informando sobre la apertura del proceso. LA AMPA convoca Asamblea General de Padres  para debatir la Jornada continuada, el día 27 de Octubre.- 

2.3.- 26/10/2010: Reunión del Consejo Escolar: El Consejo Escolar aprueba el Proyecto de Mejora Pedagógica y Organizativa presentado por la comisión encargada de su elaboración. Se levanta acta de la sesión.

2.4.- 27/10/2010: Asamblea General de Padres. El Director y la Presidenta de la MAPA informan del proceso a seguir para solicitar la Jornada continuada. Informan del contenido del Proyecto. Horarios de los alumnos, de los profesores, del comedor y Actividades extraescolares. Se responde a las cuestiones presentada. La Asamblea acuerda por mayoría absoluta que se convoquen elecciones para el día 24 de Noviembre.- Se levanta acta.

2.5.- 28/10/2010: La Comisión del Claustro reparte las copias del proyecto, dejando copias en la oficina del AMPA, en la biblioteca, sala de profesores y en el tablón de anuncios del colegio  a disposición de los padres. El Director coloca el censo provisional  de padres en el tablón.

2.6.- 10/11/2010.- Claustro Extraordinario.- Se aprueba el proyecto definitivo.- Se levanta acta

2.7.- 19/11/2010.- Consejo Escolar.-  Aprueba el Proyecto definitivo. Aprueba el censo definitivo de padres, se cuelga en el tablón del colegio, y se sortean los miembros de la mesa electoral.
28.- 24/11/2010.- Jornada electoral de 09,00 a 18,00 horas. Se levanta acta del resultado y se expone en el tablón de anuncios.

2.9.- 26/11/2010: CLAUSTRO EXTRAORDINARIO. Aprobación definitiva  del Proyecto de Jornada continuada.
2.10.- 30/11/2010.-  CONSEJO ESCOLAR.- Se aprueba el Proyecto definitivo de Jornada continuada y se decide enviarlo a la Junata Municipal para informe.-

2.10.- 27/01/11: Reunión  del Consejo Escolar. Aprobación definitiva de la solicitud de jornada. Se decide realizar la solicitud a la D.A.T  en la fecha correspondiente. Se levanta acta de la sesión.

3.- HORARIO DEL CENTRO.

3.1.- Horario general del centro.

	De 7.30 a 9:00 horas
	Servicio de desayuno



	De 9:00 a 14:00 horas
	Horario Lectivo



	De 14:00 a 16:00 horas
	Servicio de comedor



	De 16:00 a 18:00 horas
	Actividades Extraescolares





3.2-  Horario lectivo del Centro y organización de la sexta hora de obligada permanencia del profesorado en horario de tarde.

3.2.1.- Horario lectivo del Centro.

1ª sesión:
9:00 a 10:00

2ª sesión:
10:00 a 11:00
3ª sesión:
11:00 a 11:45
Recreo:
11:45 a 12:15
4ª sesión:
12:15 a 13:15
5ª sesión:
13:15 a 14:00

3.2.2 Organización de la sexta hora de obligada permanencia del profesorado en horario de tarde.

El horario laboral del profesorado es de 37,5 horas semanales, de las cuales 30 horas son de presencia directa en el centro. De esta manera, la organización de la asistencia del profesorado por las tardes quedaría de la siguiente manera:

	DÍAS
	PROFESORADO
	TAREAS

	Lunes:
3 horas


	Todo el profesorado

del centro
	- De 14:00

a 15:00 horas

- De 15:30

a 17:30


	*Atención a las familias

*Asistencia a reuniones de órganos colegiados: Claustro, Consejo Escolar, CCP.

*Coordinación tutores y especialistas.

*Reuniones profesores y Jefe de Estudios.

*Reuniones de coordinación interciclos.

*Coordinación general y planificación.

*Formación del profesorado.

	Martes

Miércoles y Jueves

(2 horas)

Martes: E. Infantil y 1º ciclo

Miércoles: 2º ciclo

Jueves: 3º ciclo
	Cada día uno de los equipos de ciclo, excepto un día que habría dos ciclos.
De 15:30 a 17:30
	*Programación de la Acción Tutorial.

*Reuniones de Coordinación de ciclo y niveles.

*Reuniones de programación y Coordinación de los Apoyos y Refuerzos educativos.

*Atención a las familias con cita previa.

	Viernes

(2 horas)
	Turnos rotativos de profesores

De 15:30 a 17:30
	*Tareas de trabajo personal : Programaciones, 


Observaciones:  

- En la medida de lo posible, los profesores, no tutores, se incorporarán con el ciclo en el que imparten mayor número de horas, sujeto a posibles variaciones que se contemplarán en la Programación General Anual.

- Habrá presencia del Equipo Directivo en el Centro durante el periodo de comedor: de 14h a 16 horas.

3.3.- Horario y condiciones en las que estarán disponibles para el alumnado cada uno de los servicios e instalaciones del Centro.

El Centro permanecerá abierto desde las 7:30 horas hasta las 18:00.

La distribución de tiempos es la siguiente:

	De 7.30 a 9:00 horas
	Servicio de desayuno



	De 9:00 a 14:00 horas
	Horario lectivo



	De 14:00 a 16:00 horas
	Servicio de comedor



	De 16:00 a 19:00 horas
	Actividades extraescolares




- Servicio de desayuno y guardería: “Los Primeros del Cole”


El horario de acogida y atención del alumnado antes del horario lectivo, será atendido por el personal contratado por la empresa de comedor, como se hace en la actualidad. Durante el mismo, los alumnos pueden disponer de material lúdico y educativo a la par que son atendidos durante el tiempo del desayuno. Momentos antes de comenzar las actividades lectivas, las cuidadoras acompañarán a los niños a sus filas para la entrada en el centro.

- Servicio de Comedor Escolar

Durante este tiempo los alumnos estarán atendidos por el personal de la empresa de comedor, con el apoyo de algún miembro del Equipo Directivo y el funcionario coordinador de comedor de forma diaria y permanente.

Durante el mismo, los alumnos aprenderán hábitos de alimentación y convivencia con otros alumnos del centro. Después de la comida realizarán actividades lúdicas.

- Actividades extraescolares del Centro

El número de actividades extraescolares de nuestro centro es elevado y proporcional a la cantidad de alumnos que asisten al mismo, 445 en este momento.

Los alumnos del centro son atendidos por cuidadores o monitores contratados por el Ayuntamiento, por el AMPA del Centro y la Comunidad de Madrid.

Según la propuesta de horario las actividades se realizarían de 16:00 a 18:00 horas, siguiendo las líneas y criterios generales establecidos en la Programación General Anual del Centro. Aula abierta de Biblioteca, de 16,00 a 19,00 a partir de 3º de Educación Primaria
Estas actividades lúdico-formativas serán de carácter voluntario gracias al interés y colaboración del AMPA, Ayuntamiento y Comunidad de Madrid.

Para la realización de estas actividades se dispone de: patio, gimnasio, biblioteca, sala de psicomotricidad, aula de informática, Audiovisuales, aula de compensatoria, aulas de 5º y 6º de primaria y varias aulas del centro según necesidades, para Programa PROA, Apoyo, Inglés y Manualidades
3.4.- Horas y condiciones en las que el Centro permanecerá abierto y a disposición de la comunidad educativa:

- El Centro permanecerá abierto desde las siete y media de la mañana hasta las siete de la tarde.

- De siete y media a nueve de la mañana controlado por cuidadores.

- De nueve a cuatro de la tarde, controlado por los conserjes del Centro.

- De cuatro a seis de la tarde: Las actividades extraescolares serán controladas por una vigilante contratada por el Ayuntamiento, para el cuidado de las entradas y salidas, dentro del plan de mejora.

4.- PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL CENTRO INCLUIDAS EN EL CORRESPONDIENTE PLAN DE MEJORA Y EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

En general, estas actividades persiguen los siguientes objetivos:

· Facilitar la relación y  conocimiento entre alumnos de diferentes niveles y ciclos.

· Ofrecer a los alumnos alternativas constructivas para el disfrute de su ocio.

· Propiciar el desarrollo de las habilidades básicas, reforzando las que ya realizan durante el periodo lectivo.

· Ayudar a los alumnos con problemas familiares (familias desestructuradas) y alumnado inmigrante (cuyos padres y madres tienen horarios laborales muy amplios) ayudándoles en su formación creando hábitos de estudio, apoyándoles en sus tareas, ofreciendo un lugar de estudio, etc.

· Promover la participación de todos los miembros que forman la Comunidad escolar. 

Las actividades a realizar son:

a) Incluidas en el Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos del Ayuntamiento de Usera para el curso 2010/2011: 

- Psicomotricidad: de lunes a viernes para Educación Infantil
- Apoyo al estudio: de lunes a viernes para Educación Primaria
Manualidades: durante el recreo del comedor para Educ. Primaria

Deportivas: Fútbol y baloncesto, de lunes a jueves, para Educ. Primaria

Informática: de lunes a viernes  para Educación Infantil y Educ. Primaria.

Ludoteca: de lunes a viernes para Educación Infantil
b) Comunidad de Madrid:

- Programa de Aulas Abiertas: Biblioteca escolar, de lunes a viernes de 16,00 a 19,00 h
- Acompañamiento Escolar(PROA): un grupo de 5º de primaria Y uno de 6º de primaria  de lunes a jueves de 16,00 a 17,00 h
c) Actividades realizadas por el A.M.P.A

- “Los Primeros del Cole”: desayunos de 7:30 a 9:00 horas, todos los días.
- Baile: martes y jueves de 16: 00 a 18:00 horas.
· Inglés.
· “Las Tardes del cole”

d) Federación Madrileña de Deportes:

· Ajedrez, lunes y miércoles, de 17,00 a 18,00

· Baloncesto: lunes y miércoles de 17,30 a 18,30 
5.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS (TIEMPOS Y MODALIDADES DE AGRUPAMIENTO Y TAREAS...) Y PEDAGÓGICAS ADOPTADAS PARA ASEGURAR LA ATENCIÓN AL ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE ESCOLAR.

5.1 Dentro del horario lectivo.

- Agrupamientos flexibles llevados a cabo por profesionales del mismo nivel los cuales imparten sesiones de lengua y matemáticas.

- Realización de fichas de refuerzo y ampliación.

- Coordinación del E.O.E.P. con tutores y Jefatura de Estudios.

- Medidas orientadas a potenciar el Plan de Acción Tutorial.

5.2.- Fuera del horario lectivo.

- Entrevistas con las familias, con la finalidad de coordinar las actuaciones familiares con las escolares, para asegurar el seguimiento del alumnado.

- Elaboración de las Adaptaciones curriculares y los programas de Atención a la Diversidad, por parte de los tutores, en colaboración con los especialistas de Pedagogía Terapéutica, Audición Lenguaje y Compensatoria.

- Reuniones de los especialistas con los tutores para coordinar las actuaciones que determinen los planes de apoyo al alumnado con dificultades de aprendizaje.

- Elaboración de material de trabajo específico para el alumnado de Integración, Compensatoria y con dificultades en el aprendizaje.

6.- RELACIÓN DE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y PEDAGÓGICAS ADOPTADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR Y QUE ASEGURAN UNA MEJORA DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS.

6.1.- La flexibilización de los tiempos para el desarrollo de proyectos globalizados, proyectos de trabajo e investigación, procedimientos de trabajo cooperativo, comisiones de trabajo, consejo de alumnos, etc... Medidas adoptadas: horario de centro, ciclo, aula y área curricular, actividades, proyectos didácticos, mejoras en el plan de acción tutorial, etc.

En la actualidad, el profesorado de nuestro centro se encuentra involucrado en los siguientes proyectos: 

· Proyecto de Centro Público Prioritario.

· Plan de fomento a la lectura.

· Plan de atención a la diversidad.

· Plan de Acción Tutorial

· Plan de Compensación Educativa

· Plan de Convivencia

· Plan de Mejora 


Se realizan a lo largo de todo el curso.

Con la jornada continuada, se favorece la participación del profesorado en aquellos Planes de Formación en Centros que, con la jornada ordinaria, llevamos a cabo con dificultad. Asimismo, se nos facilitaría el poder participar en grupos de trabajo, seminarios u otros proyectos de interés para el profesorado.

La permanente evaluación de los aprendizajes, procedimientos didácticos y metodológicos, rendimiento del alumnado, etc., que conlleva la aplicación del presente Proyecto, favorecerá indudablemente la reflexión del profesorado sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje y, como consecuencia, la lógica propuesta de planes de mejora que contribuyan a su actualización y perfeccionamiento.

6.2.- La flexibilización organizativa y metodológica, dando cabida a los diversos intereses culturales y ritmos de aprendizaje del alumnado inmigrante, de educación compensatoria y de otras necesidades educativas especiales. Medidas adoptadas: horario de centro, ciclo, aula y área curricular, actividades proyectos didácticos, mejoras en el plan de acción tutorial, etc.

Partiendo de los intereses de este tipo de alumnado (inmigrante, de educación compensatoria y de otras necesidades educativas especiales), se continuará la revisión del proyecto educativo ya existente, mejorando su contenido y actuaciones concretas, desarrolladas en los siguientes puntos:

· Programaciones de área que reflejen la realidad del aula.

· Línea pedagógica.

· Diseño curricular.

· Apoyo dentro de los grupos ordinarios.

· Agrupamientos flexibles.

· Apoyos en grupos específicos.

· Apoyo en las áreas fundamentales.

· Acciones de control y seguimiento del absentismo escolar.

· Orientación y asesoramiento a las familias.

· Elaboración de material didáctico y su aplicación.

La flexibilización horaria, permitirá establecer una mayor coordinación, entre el Equipo de Orientación del Centro, tutores, profesores especialistas, profesores de educación compensatoria, pedagogía terapéutica y logopedia.  Esto es especialmente importante, para un centro como el nuestro con un considerable porcentaje de alumnado con familias desestructuradas  y alumnado inmigrante.

6.3.- La atención a las familias. Medidas adoptadas: Reuniones con padres de aula y/o nivel, asambleas de centro, entrevistas familiares, escuelas de padres, etc... 

Siguiendo con la línea de actuación incluida en nuestro programa de mejora, el claustro de este Centro considera que la participación de las familias debe llevarse a cabo a lo largo de todos los niveles y durante todo el curso escolar, de manera que se comparta información y decisión sobre el mundo de la educación,  permitiendo al niño crecer en un marco educativo donde escuela y familia se unan con coherencia; haciendo participar a las familias, no sólo en términos de colaboración, sino de implicación, ya que la educación es cosa de todos, y no todas las familias de nuestros alumnos se implican por igual.

A lo largo del curso, se celebran tres reuniones generales de padres, una por trimestre, donde se informa a los padres de objetivos, contenidos, metodología, evaluación, actividades extra escolares y otros temas de interés relacionados con la educación de alumnos que surgen a lo largo del curso. Una asamblea General de padres que convocan conjuntamente el Director y la AMPA, a las 18,00 h. para facilitar la asistencia de los padres.

Las entrevistas individuales entre padres y tutores serán todos los lunes de 14h a 15h, teniendo en cuenta que si algún padre no puede asistir en este horario, podrá solicitar otra al tutor. En estas entrevistas se aportarán datos sobre la evolución de cada alumno. Se ampliará un día más, según el ciclo, de 17 a 17:30 horas, previa petición; para facilitar el contacto con aquellas familias que no pueden hacerlo en el horario habitual.

6.4.- La participación en proyectos comunitarios de la localidad, zona o barrio. (Características específicas del Plan global de las actividades de extensión de los servicios educativos y de apertura al entorno que haya sido elaborado).

Participamos en las actividades programadas por el Servicio de Educación de la Junta Municipal de Usera: Olimpiadas escolares, teatro, educación vial. Cros municipal y todas las actividades que nos conceden el Ayuntamiento del Programa “Madrid, un Libro Abierto”..etc.

Programa de Aulas Abiertas: Biblioteca.

Se adjunta copia del Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos del Ayuntamiento

7.- ENUMERACIÓN DE MEDIDAS ORGANIZATIVAS ADOPTADAS QUE ASEGURAN UNA MEJOR COORDINACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.

- Potenciar la coordinación entre los profesores que incidan en un mismo ciclo.

- Dinamizar las reuniones de los tutores con el grupo de profesores especialistas (E. Física, Música, Inglés y E. Religiosa) que incidan en sus grupos.

- Posibilidad de desarrollar programas en el mismo centro, impartidos por responsables de organismos externos.

- Realizar nuevos proyectos en el centro para mejorar la enseñanza y disminuir el fracaso escolar, como por ejemplo el Proyecto de Lecto-Escritura que se desarrolló en el  centro en el curso 2005-06 en colaboración con el CAP de Villaverde.

- Insistir en la necesidad de intercambios de experiencias entre profesores, unificando criterios y ampliando la utilización del material educativo y las instalaciones del Centro.

- Facilitar al profesorado, para que en horario no lectivo, pueda asistir a las actividades de formación que permitan el reciclaje y adaptación a las nuevas necesidades educativas.
- Profundizar en el intercambio de experiencias entre Centros o profesores para enriquecer relaciones y conocimientos.

8.-MEDIDAS DE COORDINACIÓN, EN LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA DEL ALUMNADO, EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR.

Este Centro no tiene transporte escolar.

9 EVALUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA ESCOLAR QUE SE PROPONE.

9.1 Indicadores y responsables de la evaluación.

	INDICADORES
	RESPONSABLES
	FECHAS DE SEGUIMIENTO

	Grado de consecución de

objetivos curriculares
	Equipos de Ciclo
	Análisis a realizar después de los resultados de las 

evaluaciones. 

	Grado de satisfacción de 

Los miembros de la 

Comunidad educativa
	Alumnos

Profesores

AMPA 

Consejo Escolar 


	Final de curso


	Grado de participación de 

los padres en 

reuniones y entrevistas


	Tutores
	Final de curso

	Participación del alumnado en las actividades extraescolares
	Ayuntamiento, AMPA
	Final de curso

	Proyectos, cursos, 

seminarios y grupos 

trabajo realizados en el 

centro
	Coordinadores-as de las de distintas actividades
	Final de curso


Esta valoración se realizará en las fechas de seguimiento señaladas, sin dejar de hacer, por ello, una evaluación permanente que permita introducir sobre la marcha los mecanismos correctores para solventar los problemas concretos.

Este análisis se reflejará en la Memoria Anual para que nos sirva de reflexión sobre los logros o pequeñas dificultades encontradas y poder subsanarlas en la Programación General Anual del curso siguiente.

9.2.- Aspectos sobre la jornada escolar que se recogerán en la memoria final de cada curso.

Se diseñarán cuestionarios para evaluar  la jornada escolar por parte de los padres, alumnos y profesores para su inclusión en la Memoria final de cada curso.

Los ítems sobre los que se preguntará en esta encuesta serán el grado de satisfacción de la nueva jornada; aspectos positivos y negativos que se le encuentran, disminución del absentismo, mejora o no del rendimiento escolar y mejora o no de la convivencia escolar, continuar con la misma o no continuar.
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